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suquilanda 

  

Quito, 14 de diciembre de 2017 

Señores 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 
N 

De mi consideración 

Freddy Suquilanda Jaramillo, mayor de edad, de profesión Doctor en Jurisprudencia, ante usted 
comparezco y solicito, se sirva inscribir la escritura de Cesión de Participaciones de la 
Compañía TROYAMOSQUERA CIA. LTDA.,, para lo cual adjunto encontrará copia certificada de 

las tres escrituras de cesión de participaciones, otorgada en la Notaria Primera del Cantón 

Quito. 

Las notificaciones las recibiré en las oficinas de la dependencia a su cargo: 

Como abogado debidamente autorizado. 

  
inio8 suguilandalawérro com 

www.suquilandalawfirm.com 

Quito Cuenca Manta 
Ay Portugal E10-77 y Republica de El Salvador Edihicio Francisco Ástudilo sí y Afonso Cordero, Ed. Camara Ay M3 y Cake 24, Ecficia Fortaleza, oficina 18. 

Armbar piso nueve, oficina 902 T (599-2) 6050117 de industrias, Oficina 08 T (593-9] 92779932. T (593-9) 99737487: (593-9) 98438829
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> PENSEIOUSIA 
JON CATUR AS 

  

Factura: 001-004-000051975 

  

  

[Escritura Ne: 120 T71701001P08511 

  

: 1 ACTO O CONTRATO: E . - 

Z CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES - 

13 DE DICIEMBRE DEL-2017, (10:09) E o s _       FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

    
  

OTORGANTES 

   
   

        

TROYA MOSQUERA JESUS 

  

   

    

       
    

   

REPRESENTANDO A 
  

COLOMBIA [APODERADO. [MARÍA CRISTINA TROYA 
IGNACIO a CÉDULA 1755883161 Exa 2 lay . ¿e IMOSQUERA —; 

sata o ASS |rergesentanDoa — Jotoura .,  |rrssaesior [COLOMBIA LAR ODERADO [A 
   La) ¿e RAMIREZ GOMEZ            
    

       

   

     

  

   

  

FOR. SUS PROPIOS 
DERECHOS 

TROYA MOSQUERA JAIRO 
FERNANDO 

  

                CÉDULA ie | rrsro2o30 COLOMBIA ONO 

NA E     
  

  

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES:    
  

[a PEL ACTO Q [6000.00 
CONTRATO: 
      

    

e





DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2017-17-01-NOTARIA 01 P06511 

    

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

TROYA MOSQUERA CIA. LTDA. 

CEDENTE: 

MARÍA CRISTINA TROYA MOSQUERA 

CARLOS AUGUSTO RAMÍREZ GÓMEZ 

CESIONARIO: 

JAIRO FERNANDO TROYA MOSQUERA 

CUANTIA: USD 6.000 

DI 3 COPIAS 

  ESCRITURA NÚMERO.- P06511 2. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día miércoles trece (13) de diciembre 

de dos mil diecisiete; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen: en calidad de 

CEDENTE, el señor JESÚS IGNACIO TROYA MOSQUERA, en 

Representación de los cónyuges María Cristina Troya Mosquera y 

 



  

Carlos Augusto Ramírez Gómez, de estado civil casados entre sí. El 

compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en Av. Mariscal Sucre N46-120 y 

Francisco Montalvo, en la ciudad de Quito, teléfono 0982533477 y; en 

calidad de CESIONARIO, el señor JAIRO FERNANDO TROYA 

MOSQUERA, por sus propios y personales derechos. El compareciente 

es de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, domiciliados en 

la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, de estado civil casados, 

legalmente capaces, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, cuyas copias se agregan a la presente escritura.- Bien 

instruidas por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo Registro de Escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de la cual conste la presente cesión de 

participaciones contenida al tenor siguiente: CLAUSULA PRIMERA: 

i COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública por una parte en calidad de  CEDENTE: 

El señor JESÚS IGNACIO TROYA MOSQUERA, en 

Representación de los cónyuges María Cristina Troya Mosquera y 

Carlos Augusto Ramírez Gómez, de estado civil casados entre sí. El 

compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en la Av. Mariscal Sucre N46-120 y 

Francisco Montalvo, en la ciudad de Quito, teléfono: 0982533477 y; en 

calidad de CESIONARIO el señor JAIRO FERNANDO TROYA 

MOSQUERA, por sus propios y personales derechos. El compareciente 

es de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, domiciliado en



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Av. Eloy Alfaro N45-100 e Higueras, en la ciudad de Qui 

0989035241, legalmente capaz, hábil para contratar y oblis 

$ %  CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

N < ECHEVERRÍA CORDOVA CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura 

<7 pública celebrada ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario 

Vigésimo Octavo del cantón Quito, el tres de abril de mil novecientos 

noventa y seis, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

   
   
      
   
   
   

  

Quito el quince de abril de mil novecientos noventa y seis. Reforma de 

estatutos mediante escritura pública de tres de febrero de dos mil once, 

ante el doctor Jaime! Andrés Acosta Holguín, Notaria Vigésimo Octavo 

del cantón Quito, ¿or medio de la cual se reformó la denominación de la 

ROYA MOSQUERA CIA. LTDA., aprobada mediante 

No. SC.1J.DJC.Q.11.000916, emitida por la Superintendencia 

   
compañía a 

de Compañías de fecha 28 de febrero de 2011, inscrita en el Registro 

Mercantil del catón Quito, el 11 de abril de 2011. b) Mediante escritura 

< pública celebrada el 06 de diciembre de 2017 ante la Notaria Primera del 

Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, la compañía TROYA 

MOSQUERA CIA. LTDA,., decidió resciliar y dejar sin efecto la escritura 

de cesión de participaciones otorgada el 28 de agosto de 2017, ante la 

Notaria Primera del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos. c) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía TROYA 

MOSQUERA CIA. LTDA., reunida el 27 de noviembre de 2017, resolvió 

por unanimidad autorizar la cesión de participaciones sociales de la 

señora María Cristina Troya Mosquera, a favor del señor JAIRO 

FERNANDO TROYA MOSQUERA, conforme consta del Acta de Junta 

General que se adjunta como documento habilitante al presente 

instrumento público. CLAUSULA TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Por los antecedentes expuestos, en virtud de este 

  

      

   



  

acto la señora María Cristina Troya Mosquera, cede y transfiere la 

totalidad de sus aportes sociales que le corresponden en el capital 

Compañía TROYA MOSQUERA CIA LTDA, representada en seis mil 

(6,000) participaciones iguales e indivisibles de un dólar cada una, a 

favor de señor Jairo Fernando Troya Mosquera. CLAUSULA CUARTA: 

PRECIO.- El precio por el cual se efectúa la presente cesión de 

participaciones por común acuerdo de las partes es de SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que 

corresponden al valor nominal de las aportaciones en el capital social en 

la sociedad, valores que por mayor real han sido pagados por El 

Cesionario a favor de los Cedentes de contado, quienes por tanto 

renuncian actual e irrevocablemente a formular cualquier reclamo de 

pasado, presente o futuro, en contra de Los Cesionarios, ni de los 

sucesores o representantes de sus derechos, por este o por cualquier 

otro concepto. CLAUSULA QUINTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y 

PASIVO DE LA SOCIEDAD.- El Cesionario, en virtud del presente 

instrumento público declara expresamente conocer el Activo, Pasivo, 

Balances Generales y Estado de Pérdidas y Ganancías de la Compañía 

TROYA MOSQUERA CIA. LTDA., por lo que no tienen nada que 

observar a este respecto. CLAUSULA SEXTA: ACEPTACION.- Como 

consecuencia de todo lo anterior, El Cesionario comparece a la 

celebración de esta Escritura Pública, acepta la transferencia de 

participaciones hechas a su favor, por así mejor convenir a sus 

intereses.- CLAUSULA SEPTIMA: JURISDICCION, DOMICILIO Y 

COMPETENCIA... Las partes renuncian a su domicilio y en primera 

instancia en caso de controversia o diferencia derivada de este contrato, 

será resuelta con la asistencia de un mediador de la Cámara de 

Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere resuelto



     DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

SO Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes normas: 

a $ 
ga Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley 

* A ani : AY 
Ria es de Arbitraje y Mediación. b. Las partes renuncian a la jurisdicción 

ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se 

    
     
    
   
   

  

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo 

arbitral. c. Para la ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal 

Arbitral está faciitado para solicitar de los funcionarios públicos, 

judiciales, políCiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 

recurrir a juez ordinario alguno. d. El Tribunal Arbitral estará 

egrado por (uno o tres árbitros). e. El procedimiento arbitral será 

confidencial. f. El lugar de arbitraje será las instalaciones del Centro de 

. Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. CLAUSULA 

OCTAVA: REGISTRO Y LEGALIZACIÓN DE LA  CESION 

EFECTUADA.- Usted Señor Notario se servirá ordenar tomar nota de 

esta cesión de participaciones sociales tanto al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de Constitución de la Sociedad ante el respectivo 

protocolo, así como también al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil de este cantón. CLAUSULA NOVENA: GASTOS.- Todos los 

gastos que ocasione el otorgamiento del presente instrumento público 

serán de cuenta de la parte interesada. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de 

este instrumento, (Hasta aquí la minuta) que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor 

 



  

Freddy Suquilanda Jaramillo, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha, bajo el número siete seis ocho uno. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la ley notarial; y, leída que les fue a las comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe, 

    SR. JESUS IGNACI 

C.l. 175538316-1 

ROYA MOSQUERA 

    
R. JAIRO NDO TROYA MOSQUERA 

C.l. 1751020304



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ 
TROYA MOSQUERA CIA. LTDA. 

REUNIDA EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2.017 

    
En la ciudad de Quito, a los veintisiete días del mes de noviembre de 2.017, en las oficinas de 

la Compañía TROYA MOSQUERA CÍA. LTDA., a las nueve horas, se instalan los socios de 

la Compañía: 

  

socIo CAPITAL SUSCRITO | NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES 

  

Jairo Fernando Troya USD 6,000.00 6,000 

Mosquera 

  

María Cristina Troya USD 6,000.00 6,000 

Mosquera (Representada por 
Jesús Ignacio Troya 
Mosquera) 

  

Edna Rufh Troya Mosquera | USD 6,000.00 6,000 
" ares tada por Jesús 

¿EnacióT roya Mosquera) 

AZ), 
ns) roya USD 12,000.00 12,000 

ss 
| TOJAL USD 30,000.00 30,000 

   
  

          
  

De esta manera se encuentra presente la totalidad del capital social de la Compañía. Los socios 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal, 

renunciando expresamente al requisito de la Convocatoria, previa al amparo de lo de lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar los siguientes puntos 

del orden del día: 

1. Resolver acerca de la resciliación de la escritura de Cesión de Participaciones de la 
compañía, de fecha 28 de agosto de 2017 ante Notario Primero del Cantón Quito. 

2. Autorizar la cesión de participaciones sociales de la señora María Cristina Troya 
Mosquera a favor del señor Jairo Fernando Troya Mosquera. 

Actúa como Presidente de la Junta General de Socios el señor Jairo Fernando Troya Mosquera 
y como Secretario Ad-hoc el señor Jesús Ignacio Troya Mosquera. 

La Presidencia, ratificando la totalidad del capital suscrito de la Compañía declara formalmente 

instalada la Junta General Extraordinaria de Socios en sesión Universal, al amparo de lo que 

dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, y dispone que se proceda a conocer y resolver 
sobre los puntos del orden del día: : 

 



  

  

1. Resolver acerca de la resciliación de la escritura de Cesión de Participaciones de la 

compañía, de fecha 28 de agosto de 2017 ante Notario Primero del Cantón Quito. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, y comenta que por acuerdo de los socios desean 
resciliar y dejar sin efecto la escritura de Cesión de Participaciones de la compañía TROYA 
MOSQUERA CÍA. LTDA., de fecha 28 de agosto de 2017 ante Notario Primero del Cantón 

Quito, 

Luego de un intercambio de opiniones al respecto, los socios resuelven por unanimidad 
resciliar y dejar sin efecto la escritura de Cesión de Participaciones de la compañía TROYA 

MOSQUERA CIA. LTDA.,, de fecha 28 de agosto de 2017 ante Notario Primero del Cantón 

Quito. 

2. Autorizar la cesión de participaciones sociales de la señora María Cristina Troya 

Mosquera a favor del señor Jairo Fernando Troya Mosquera. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta proponiendo a la misma, autorizar la cesión de 
participaciones sociales de la señora María Cristina Troya Mosquera, a favor del señor Jairo 
Fernando Troya Mosquera, 

Por los antecedentes expuestos, en virtud de este acto la señora María Cristina Troya Mosquera, 

cede y transfiere la totalidad de sus aportes sociales que le corresponden en el capital Compañía 

TROYA MOSQUERA CIA LTDA, representada en seís mil (6,000) participaciones iguales e 
indivisibles de un dólar cada una, a favor de señor Jairo Fernando Troya Mosquera. 

Luego de varias deliberaciones, los socios acuerdan por unanimidad, aprobar la cesión de 

participaciones de la socia Maria Cristina Troya Mosquera a favor del señor Jairo Fernando 

Troya Mosquera, quedando el cuadro de aportes, distribuido de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

socio CAPITAL SUSCRITO NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES 

Jesús Ignacio Troya USD 12.000,00 12.000 
Mosquera 

Edna Ruth Troya Mosquera | USD 6.000 6.000 

Jairo Fernando Troya USD 12.000 12.000 
Mosquera 

TOTAL USD 30,000.00 30,000     
  

 



¿ 
sn 

    

      

Extraordinaria Univers: luego de ser elaborada en su integridad por la Junta General extraordin DA 
Socios en forma unánime. No habiendo ningún otro punto o. cn o el De 

lausurada esta Junta General Extraordinaria, firmando para consta clausura 

T o: Ta 

SOCIO - PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

Por María Cristina Troyd Mosquera Por Edna Ruth Troya 

SOCIA SOCIA 

  

Jesús Igñacio Troya 

SOCIO - SECRETARIO AD-HOC 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme $eg su Original que mó fue presentado 

por Po ja ome RÍA ) a O MD 
lc ljar 

EA 

  

   

        

  

   

 



  

PT 

  

7 - 
RiSTRUCCIÓN PROFESIÓN /OCUPACIÓN . 
SUPERIOR ESP.GERENC.PROYECTOS 

: REPÚBLICA DEL ECUADOR Y HOMBRES DEL PADRE 
: DIRECCIÓN! GENERAL DEREGISTRO CAL, 

MAS os EUDORO > 
; IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. - 

   
    
      

  

   

  

   

  

    

2 APELUDOS Y NONSRES DS La 1ÁADRE CéouLa DE MM 175538316-1 MOSÚUERA CHAVES LUZ MARIA ARENDT 
toas Y FECHA DESXEEDICIÓN TROYA MOSQUERA Zola 040 JESUS IGNACIO 
FECHA DEEXPIRACIÓN , VUGARDENACÓNENTO 
2024-04-16 

ormbla 

  

DENACRAENTO: 5972:0540 
JÁLIDAD COLOMBIANA 

Sexo "py 
ESTADOCVIL CASADO 

ANA 

      S-       
NO POSEE PAPELETA DE VOTACIÓN = 

EXTRANJERO 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION YALA LEY NOTARIAL 
DOY FÉ que la Toto opia que ANTECEDE está conferme 88 su orlglnal G4e me tio presentado 
Ej cromo PAR id a), 

UA DIC 
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(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 
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YC Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY ñ 
4 + BOGOTA - COLOMBIA ; 
po > Y Firma: (Sienntures) 

: - -Nomibre del Titular: TROYA MOSQUERA CIA. LTDA. / JESUS TROYA 
AN sl Ue holder of document: 

   

    

   
   

Nom du titutalres) 

Ye documento: 
po af document: - Type du document) PODER 

Núniéro de lojas apostilladas: 2 
: > Nombre de feuifles:) 

Expedido (miwvud/ssaa): 10/17/2017 

  

cidad de esta apostilla puede ser verificada en el Regislro Elecirónico que se encuentra en la siguiente página veeb: 

“The authenticily of his Aposlille may be verilied by accessing the e-Register on the following web site: 

L'autnenticité de celte Anostille peul étre vértice en accédani le-Aegistre sur le site web suivant: 

www,cancilleria.gov.co/apostilla 

   



PODER 

   

  

   
   
    

  

   
    

   
   
   

    
   

   

En el registro de escriluras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste el 

PODER ESPECIAL que se contienen al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: Comparecientes. » Interviene la señora MARÍA CRISTINA TROYA MOSQUERA, 

en calidad de socia de la Compañla TROYA MOSQUERA CÍA. LTDA. La compareciente es de 

nacionalidad colombiana, de estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en Colombia, con 

número de pasaporte PE119023, legalmente capaz, hábil para contratar y obligarse, a quien 

para efectos del presente documento se podrán denominar LA MANDANTE,   
SEGUNDA: Objeto.- La Mandante, de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil vigente, 

expresa que es su voluntad otorgar poder especial, amplio y suficiente, cuan en derecho se 

requiere a favor del señor JESÚS IGNACIO TROYA MOSQUERA, de nacionalidad colombiana, 

con domícitio en la ciudad de Guito, portador de la cédula de identidad número: UNO, SIETE, 

CINCO, CINCO, TRES, OCHO, TRES, UNO, SEIS, UNO (175538318-1), a quien para efectos 

del presente instrumento se lo podrá denominar EL MANDATARIO, para que a nombre y 

representación de LA MANDANTE proceda y pueda ejercer los siguientes actos; Para que en 

mi nombre y representación pueda firmar y ratificar la escritura pública de cesión de 

participaciones de fa compañía TROYA MOSQUERA CIA. LTDA., compañía en la cual 

mantengo actualmente la calidad de socia. Autorizo al apoderado para que firme cuantos 

documentos sean necesarios para el fiel cumplimiento del presente mandato, 

Agregue usted, señor Notarlo, los documentos y demás cláusulas de estilo para la completa 

validez y perfecclonamiento del presente instrumento. 

  

MARIA GRISTINA TROYA MOSQUERA 
CC. 30.734.035 de Pasto 

 



  

  

DOCUMENTO PRIVADO 
0) DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

: Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

  

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el diecisiete (17) de octubre de dos mil diecisiete 

(2017), en la Notaría Setenta y Tres (73) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

MARIA CRISTINA TROYA MOSQUERA, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP 110030734035 y 

        
o declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto 
5 7 + 
o y, a 

> RA E? ES 
u CENA A 
» BROS 

m BsjrSglvfdso 4 
O a Firma autógrafa ---===>- OTE 09/15:17:595 24 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el comparetiente fue Identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y blométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Clvil, 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la Información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 
Este folio se asocia al documento de PODER. 

Hub Peral Ñ de 
N 

> ? 

VICTORIA BERNAL TRUJILLO 

Notaria setenta y tres (73) del Círculo dé Bogotá D.C. + 

El presente docupento puede ser consultado en la página web www.notarlosegura.com.co 
Número Único de Transatción: 3sjrSglvfdso 
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www.cancilleria.gov.co/apostilla 

   



  

PODER 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase Incorporar una en la que conste el 

PODER ESPECIAL que se contienen al tenor de fas cláusulas siguientes: 

PRIMERA; Comparecientes, - interviene el señor CARLOS AUGUSTO RAMÍREZ GÓMEZ, en 

calidad de cónyuge de la señora María Cristina Troya Mosquera, socia de la Compañia TROYA 

MOSQUERA CIA, LTDA. El compareciente es de nacionalidad colombiana, de estado civil 

casado, mayor de edad, domiciliado en Colombia, con número de pasaporte PE119022, 

legalmente capaz, hábil para coniratar y obligarse, a quien para efectos del presente documenta 

se podrán denominar EL MANDANTE, 

SEGUNDA: Objeto.- El Mandante, de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil vigente, 

expiesa que es su voluntad otorgar poder especial, amplio y suficiente, cuan en derecho se 

requiere a favor del señor JESÚS IGNACIO TROYA MOSQUERA, de nacionalidad colombiana, 

con domicilio en la ciudad de Quito, portador de la cédula de Identidad número: UNO, SIETE, 

CINCO, CINCO, TRES, OCHO, TRES, UNO, SEIS, UNO (176538316-1), a quien para efectos 

del presente instrumento se lo podrá denominar EL MANDATARIO, para que a nombre y 

representación de El. MANDANTE proceda y pueda ejercer los siguientes actos: Para que en 

mí nombre y representación pueda firmar y ratificar la escritura publica de cesión de 

participaciones de la compañta TROYA MOSQUERA CIA. LTDA,, compañía en la cual mi 

cónyuge mantiene actualmente la calidad de socia, Autorizo al apoderado para que firme 

cuantos documentos sean necesarios para el fiel cumplimiento del presente mandato.     
Agregue usted, señor Notario, los documentos y demás cláusulas de estilo para la com 

validez y perfeccionamilento del presente Instrumento, 

  

      

 



  

    DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2,2.6,1.2,4.1 del Decreto 1069 de 2015 

  

  

¡[Súlltad de Bogotá D.C.,, República de Colombia, el diez (10) de octubre de dos mil diecisiete 

MEP, en la Notaría Dieciséis (16) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

CARLOS AUGUSTO RAMIREZ GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP 110016216649, 

presentó el documento dirigido a AL INTERESADO y manifestó que la firma que aparece en el 

presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

“ m 

Pon... Flema autógrafa ===> 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

    

GUSTAVO EDUARDO VERGARA WIESNER 

Notario dieciséis (16) del Círculo de Bogotá D,C, 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 3/50hvwaoS5ug 
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N? de certificado: 175-077-48942 

| Il 0 Il l Ing. Jorge Troya Fuertes 
248942 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec



  

    
Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, tdentificación y Cedulación 

  

N” de certificado: 170-077-48987 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivit.gob.ec 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

Factura: 001-004-000051977 20171701001002703 

E EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701001062703 

  

NOTARIO 

FECHA: 

COPIA DEL 

ACTO 

  

     

  

OTORGANTES 
Sos          

   

     

  

  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL : 
TROYA MOSQUERA JAIRO 
FERNANDO 

  
  

      
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* ¡IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

      
  

  [oBsERvVAcIoNES: . . ! 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20171701001002703 

UR MATRIZ + 
2017, (10:1 a 

TROYA MOSQUERA JAIRO 
FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1751020304 

* [DOCUMENTO DE, 

TESTIMONIO 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO:    



  

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS       

  

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE 

COMPAÑÍA TROYA MOSQUERA CIA. LTDA.; y, en fe de ello coRfiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el trece 

de diciembre de dos mil diecisiete.- 

   





DR. JORGE MACHADO CEVALLOS E 

   

    

RAZON: Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LANO' 

COMPAÑÍA TROYA MOSQUERA CIA. LTDA., otorgada por MARÍA 

SUS CRISTINA TROYA MOSQUERA Y OTRO, a favor de JAIRO 

NA FERNANDO TROYA MOSQUERA, celebrada ante mí doctor 
z z « 

¿JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DE QUITO, 
> 

ea prS el trece de diciembre de dos mil diecisiete, cuyo texto antecede, al 

margen de la respectiva escritura matriz celebrada en esta Notaria 

el 06 de diciembre de 2017.- 

Quito, 13 de diciembre de 2017.- 

ACI 

  

    

  

    corncamacono frenan erenacaninso 

Dx. Jorge Machédo Cevallos 

lotario Primerg/del COMO 

__S ad 

   





  

DDD 
Factura: 001-002-000044866 20171701028001490 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20171701028001490 

FECHA: 13 DE DICIEMBRE DEL 2047, (16:39) 

TIPO DE : DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: DE LA COMP, 

¡FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-04-1996 

DE PROTOCOLO: 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 

'NOMBRES/IRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

'SUQUILANDA CHAMBA 

  

  

        

  

      
KATHERINE ESTEPHANIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723002364 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL fripo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD - [No. IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CE DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-12-2017 

  

    NÚMERO DE PROTOCOLO: P06511 

Llao Quiso 
. 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

AP: 10684-DP17-2017-/S 

 



  

DRA. MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
NOTARIA VIGESIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO - ECUADOR 

RM. 

ZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “ECHEVERRIA 

CORDOVA CIA. LTDA.”, OTORGADA ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRES 

ACOSTA HOLGUIN, CON FECHA TRES (03) DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS (1996); QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE EL DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, CON FECHA TRECE (13) 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE (2017), SE CEDE POR PARTE DE LA 

SEÑORA MARIA CRISTINA TROYA MOSQUERA, SEIS MIL (6.000) 

PARTICIPACIONES CON UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1.00) CADA UNA, A FAVOR DEL SEÑOR 

JAIRO FERNANDO TROYA MOSQUERA. QUITO A, 13 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

    
DRA. MARÍA DÉ LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO - ECUADOR    
Dra Maria de la Dolorosa García Almeida 

Notaria Vigésima Octava Suplente 

Del Cantón Quito 

XOTARÍO 28 

     



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 79847 

  

  1320 DR YMAKR VA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
      

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 61378 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1140 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /13/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TROYA MOSQUERA CIA. LFDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 6000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 995 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

15/04/1996.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

> INVALIDA. LOS CAMI E SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - Reso1ución Ao 2013 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A, 

a
 

tor ¿a ROS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL canal a 
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